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Independencia, 2 $ ilf)I, 7018

VISTO, el Expediente Administrativo N" 1902-2018: Nulidad del Acuerdo de
Concejo N" 044-2018-MDI, de fecha 28JUN.2018, planteado por el administrado
Edwin Uldarico Bustamante Rodríguez, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Expediente Administraüvo N" 19102, de fecha 07 /11/2018 el
r. Edwin Uldarico Bustamante Rodríguez, solicita que se declare la Nulidad
el Acuerdo de Concejo N' 044-2018-MDI de fecha 28/06/2Ola, por lncurr1r

la causal de nulidad prevista en el inciso 3 del Articulo 10' de la Ley N'
7444 Ley del Procedimiento Administrativo General, referente al Silenc10

Administrativo Positivo y eI no cumplimiento del Articulo 85" del RIC - MDI;

Que, los Gobiernos l,ocales gozan de autonomía politica, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a 1o

dispuesto en el ArtÍculo 1 I del Titulo Preliminar de la l,ey orgánica de
Municipalidades Ley N" 27972, en concordancia con el Artículo 194' de la
Constitución Políüca del Estado modificado por la Ley N" 28607, Ley de
Reforma Constitucional;

Que, n análisis del presente caso, se aprecia que mediante Acuerdo de Concejo
N' 044-2018-MDI, de fecha 2810612018 el Concejo Municipal reunido en Sesión
Ordinaria N" 011-2018 de fecha 12 de Junio de 2O18, acordó: COI{FORIIIAR
una Comisión Especial de Regidores encargada de investigar el procedimiento
de otorgamiento del Certifrcado de Posesión iniciado meüante Expediente
Administrativo N' 14667 -2017, de fecha 02 de Octubre de 2Ol7 y concluido
con la emisión del Certifrcado de Posesión N'086-2017 otorgado a nombre del
administrado Edwin Uldarico Bustamante Rodríguez;

Que, sobre ello, cabe cita¡ el inciso 4 del Articulo 10" de la I*y N' 27972 ' l*y
Orgánica de Municipatidades, el cual concemiente a las OBLIGACIONES Y

ATRIBUCIONES DE LOS REGIDORES, TeIiCTC qUE: CONBEAPONDE A LOS REGIDORE§

DESEMPEÑAR rIÑCIOITBS DE FISCALIZACTÓN DE I"A GESTIóIÍ MT'MCIPAL. EN Cl

mismo tenor, eI Artículo 6" del Reglamento Intemo de Concejo (RIC) de la
Municipa-lidad Distrita-l de Independencia, aprobado con la Ordenanza
Municipal N" 002-2016-MDI de fecha 15/O1/2016, señala que: EL coNcqro
BTERCE TUNCIOIÍES IÍORUATTVAa Y FISCALIZADORAS (...) L.ll FI,I{CION
TTSCALIZADORA, LA E.'ERCEN LOs REGIDORE§ INDTVIDUALMEI{TE O ATRAVES DE
COUISIOI{ES ORDIITARIAS O ESPBCIALE§,

Que, de este modo, se desprende que la conformación de una Comisión
Especial de Regidores para la investigación de un procedimiento
administrativo, en este caso el procedimiento administrativo que conllevo a la
emisión del Certifrcado de Posesión N' 086-2017, otorgado a nombre del Sr.
Edwin Uldarico Bustamante Rodríguez, se ajusta a Ley; toda vez, que se

enmarca dentro de las atribuciones y funciones que tienen los Regidores,
siendo válido en todo sus extremos el Acuerdo de Concejo N" 044-2018-MDI
de fecha 28lO6l2OL8. No obstante, cabe precisar que esta "función
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RESO LUCION DE DÍA N" n l.g 5 -2018-MDI

ARTÍCULO 1" - DECLARAR IMPROCED ENTE la pretensión incoada por el SR.
EDWIN ULDARI CO BUSTAMANTE RODRÍGUEZ mediante el ExpedienteAdministrativo N" 19102 de fecha 07 / 11 /2Or8, para decla¡a¡ la Nulidad del
Acuerdo de Concejo N" 044-2018_MDI de fecha 28 /06 /2018, conforme a los
argu mentos esgrimi dos en Ia parte considerativa de la presen te disposición.c oo NOTIFiQUE§E
di Por Secreta¡ía General ia presentesposrción, a las partes con conclernen al presente procedimiento, de acuerdo
a las formalidades establecidas en el TUO de la Ley N" 27444.
Registrese, Notifiquese, Cúmplase y Archívese.
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ff*í:*:l?;"no acarrea ta facuttad para declarar la nulidad de un acto

Que, por las considera

r:mt{:#:,,",:¡:+:"":,ff üñÍL.1.8:::JLIyR?"'JT]:J:28/06/2018: - Acuerdo de concejo N" 044-201s-;;l:;'rJ;:

9*::,,::91.",.. rnforme 
- 
Lesat N" 877-20r8_Mr27Nov.2018, la Gerente ,J";T"^:^ o.t t.'¿utE MDIIcAJ/EpAp, de fecha

ffi 5,:"::;""1-,;;":i,?ñ 
j:iff :TiilJ,'Íffi t":Ti:i*.:*',"1,,.x1#

Pslandla lo expuesto, de conformidad con los ArtÍcula Lev orgá,nicá a. ü""i"iriiá;'::'1":"1"':;*rtÍculos 20'Inciso 6) y 43. de
Geneiar. d;Á;"; J;;;','I_didld: N" 27e72, con

ica, y la c....,ü iií",Iil|r,t" vtsas de secretaria

SE RESUELVE:
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